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REALES DECRETOS

EXPOSIOION

Señor: Planteado el problema de la recluta volun
taria para servir en los cuerpos de guarlllCIon en
Africa, por la ley de. 5 de junio de 1912 y rea.l de
creto de 10 de julio último, es de la· mayor importan
cia conseguir que los individuos alistados en las
filas de aquel Ejército, permanezcan en ellas el ma
yor tiempo posible, y que cuanto ar:tes deje de
pesar sobre los soldados del reclutamIento fmzoso
el servicio militar en dic.ho t.erritorio. En su con
secuencia, el Ministro que subscribe consider,a que
deben, ante todo, aumentarse las facilidades y ven
taJas hasta hoy concedidas á los voluntarios, á la
par que se unifica el precepto reglamentario del
tiempo de permanencia en la. primera situación de
servicio activo, y estudiarse después la manera de
fomentar la recluta de las fuerzas indígenas, dán
dole la mayor eficacia posible hasta lograr un nú
mero de ellas, capaz de llenar con toda amplitud
la misión que les corresponde en aquellas regl,oJ?-es.

En tal concepto, conviene, por el pronto, mop.lflcar
la redacción del párrafo 2.0 del artículo 2·.0 del
real decreto de 10 de julio ya citado, en el sentido
de qne sólo puedan engancharse por dos años para
servir en los cuerpos de ocupación en nuestra zona de
influencia en Marruecos, los individuos que lleven
ya dos años de servicio en filas, y añadir un nuevo
plazo de reenganche por un año, con un prer:~lÍ? es
pecial, al cual puedan acogerse todos los mdlvlduos
que, después de haber cumplido su tiempo de per
manencia en filas, sirviendo en cualquiera de las
unidades que compone el Ejército de Alrica, qui,e
ran seguir perteneciendo al mismo como voluntarios
con premio.

Por estas razones, el Ministro de la Guerra, de
acuerdo con el" Oonsejo de Ministros, tiene el honor
de someter á la aprobación de V. 11. el siguiente
proyecto de decreto. .

Madrid 18 de diciembre de 1913.

Señor:

A L. R. P. de V. M.,

RAMÓN ECflAOÜE

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y' de Muerdo
can Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigmente:
Artículo 1.0 El ¡:árrafo 2.0 del artículo 2,0 del

real decreto de 10 de julio último, por .el que se re
gula la admisión de voluntarios con premio para ser
vir en los cuerpos de Africa, se entenderá redactado
en· la siguiente forma:

«Los individuos que estén prestando servicio en
los cuerpos y unidades 'del Ejército de la Península,
islas adyacentes y comandanCIas generales de Ahi
ca, podrán engancharse para servil' en los cuerpos
de aquellos territorios por dos, tres ó cuatro años;
pero para poder engancharse por dos años, será,
condición preoisa que lleven otros dos por 10 me
nos prestando servicio activo en el Ejército. Los
demás individuos, cualquiera que sea la situación
militar en que se encuentren, sólo podrán enganchar
se por tres ó cuatro años, Los que sirvan en filas,
en concepto de voluntarios sin premio, podrán res
cindir sus cCilllpromisos actuales, si así lo desean,
siempre que lo contraigan ·nuevo para Africa por
un plazo que no baje de tres años.»

Art, 2.0 Los individuos del Ejército de Africa, á.
quienes corresponda ser licenciados por haber cum
plido los tres años de permanencIa en filas, podrán
alistarse como voluntarios por un año, con derecho
á percibir un premio de 500 pesetas, que se les en
tregará, por mitad, al contraer y terminar su com-
promiso. .

Art. 3.0 Por cada T¡.no de éstos voluntarios que se
aliste, regresará á la Península un recluta de los
destinados por' sorteo á los cuerpos de la mIsma
región en el último reemplazo, determinándose. pre
viamente el cuerpo de la Península en que debe
causar alta para prestar servicio hasta su pase á
la segunda situación de servicio activo.

Art. 4.0 Queda subsistente en todo lo demás, cuan
to preceptúa el 'real decreto de 10 de julio úl~imo,

ya citado; debiendo darse cumplimiento por el Go
bierno a lo dispuesto en el artículo 14 del mismo,
tan pronto como se reunan las Oortes.

Dado 'en Piaikl(iip á (l,$z y ocho de diciemb-re de 1913.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

* * ...
EXPOSIOION

Señor: El real de~reto de 21 de agosto de' 1909,
otorga determinadas ventajas para el ingreso y du
rante la permanencia en. las Academias militares
á los huérfanos de militar muerto én campaña ó de
sus rooultas; y teniendo en cuenta que los servioios
pI'estadoo .en los territorios españoles del Golfo de
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Guinea, aun no siendo de campaña, representan gran
des sacrificios, tanto por su especialidad como por
lo insalubre del clima, apartamiento de la metrópoli
y dificultad de comunic8JCiones, pudiendo por lo tanto
considerarse como excepcionales y muy dignos de
figurar para estos efectos al lado de los de campaña,
el Mimstro de subscribe tiene ,el honor de someter á
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto:

:Madrid 18 de diciembre qe 1913.

Señor:

AL. R. P. de V. M.,

RAMÓN ECHAoüe

REAL DECRETO

A propuesta del ],'[inistro de la, Guer.r:a. y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los beneficios que para ingreso

y durante su permanencia. en las ac3Jdemias militares
tienen concedidos los hijos de militar muerto .en las
condiciones que determina el real decreto de 21 de
.agosto' de 1909, se h8JCen extensivos á los huérfanos
.de milit&" fallecido de resulta de servicios prestados
-en las posesiones españolas del Golfo de Guinea (i,
.consecuencia de paludismo, dermatosis ó enfermeda
.des gastro-hepáticas, inherentes á la permanencia
.en aquellos territorios, siempre que el fallecimiento
odel causante OCUITa dentro de los dos años siguien
tes á su separación de dichas posesiones.

Dado en Palacio á diez y 00ho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
~l Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

* * *
EXPOSICION

Señor: El real decretQ de 7 de octubre de 1895 es
tableció reglas precmas para la distribución de las
pensiones de gracia creadas por el de primero de mayo
de 1875, con el fin de atender á la educación de los
hijos de Generales, jefes y oficiales' del Ejército,
alumnos de las academias mlii1;anc)s, d3Jdo que el nú
mero de las pensiones de una peseta y :una peseta cin
cuenta céntimos, que se deriva de la partida fija con
signada en presupuesto, no alcanza á satisfacer la to
talid3Jd de las que se reconocen anualmente. Según el
primero de los citados decretos, se ajusta este reparto
!lo turno de preferencia con arreglo á las 'CIrcunstancias
personales de. los aspirantes, clasificando á éstos en
cinco grupos, ordenados por el grado rIguroso de
censuras übtenidas en los exámenes de ingreso y
mediante escala general, sin distinción de Academias.

Por el hecho de ser diversos los tribunales de
examen, ya adolecía dicho método de falta d!l unidad
en las conceptuaciones individuales por razón de las
inevitables diferencias de criterio que existen para
las califica.ciones, lo que se traduce en el despro
porcionado' repa,rtoéle las pensiones entre las !di
ferentes academias, quedando desvirtuado así el prin
cipib de equidad que se persigue. .

Si á tal C3!usa inicial de desigualdad, se agrega
actu:11mente la :1dopción de los coeficientes de impGr-,
tancia introducidos desde la convocatoria del pre
sente año como factor de la conceptuación, oon arre
glo a lo preceptuado en el real deoreto de 6 de
dioiembre de 1911, y que dichos ooeficientes son va
riables en o ada academia para determinadas ma,terias '
del ingreso, en orden á su significación y trascen
dencia para los ulteriores estudios profesionales, se
aprecia, bien que no será posible establecer un reparto
equitativo de las pensiones, fundado en una escala
general de notas sujetas á tan diversas causas de
alteración.

Atendiendo á estas oonsideraoiones, se impone la
, I
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convenienoia y aun la necesidad de reformare;r;.. esta.'
parte el decreto de 7 de octubre de 1895, en el sen.

,tido de que dichas pensiones se distribuyan entre
todas 13JS academias proporcionalmente al número
de alumnos que oon opción á este beneficio ingresen
en cada promoción anual, haciéndose por tanto la
declaración de derechos paroial y separadamente por
oentros de instrucción. Dentro de cada uno de 'ellos,
se guardará luego el turno de prioridad :1Ctua1mente
adüptado para su adjudicación por el orden de ca·
tegorías establecido, y en ésl;as, por el de notas in.
dividuales, oondicion3Jdas de este modo á la norma
'Uniforme de los tribunales propios de examen; res
petándose, por lo demás, los preoeptos del precitado
decreto en cuanto á la clasificación en grupos, orden
de .preferencia de éstos para optar al benefioio, tiempo
de disfrute y demás reglas de aplicación, preceptoo
que, á fin de armonizarlos, en lo subsistente, oon la
reforma que se indica y formar un ollerpo armónico
de dootrina, pueden reproducirse íntegramente en
la parte que de ellos se oonserve.

Fund3Jdo en estas razones, el :MInistro que subs.
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de deoreto.

Madrid 18 de dioiembre de 1913.

Señor:

A L. R. P. de V. M.,

RAMÓN ECHAOÜE I

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Ven$o en decretar lo siguiente:

.ArtIculo 1.2 Las pensiones académicas de una peseta
y de una peseta cincuenta céntimos diarias, consignadas
en presupuesto para los alumnos de las academias mi
litares, hijos de generales, jefes y oficiales del Ejército
y sus asimilados, se abonarán á los mismos desde la
fecha en que les corresponda empezar á percibirlas,
hasta aquélla en que sean promovidos á oficiales ó
alcancen dicho empleo los alumnos que, habiendo in·
gresado con ellos en Ja misma academia, no hayan per
dido curso alguno.

De esta regla se exceptuarán únicamente los que
pierdan un solo curso por enfermedad justificada,
para los cuales se entenderá prorrogado por un cursO
más el plazo antes mercado, sin que puedan obte
ner nueva prórroga.

Art. 2.2 Con los alumnoli que tengan derecho á
pensión é ingresen en las academias militares en la
misma convocatoria, se formarán, en cada uno de aj
chos centros, dos escalas particulares de aspirantes,
una para cada clase de pensión. ,

Art. 3.2 Dichas escalas se dividirán en cinco gru
pos con arreglo á la siguiente clasificación:

1.2 Huérfanos de padre _y madre, sin pensión del
Estado.

2.2 Huérfanos de padre, cuya madre no disfrute
viudedad ni pensión alguna del Estado.

3:2 Huérfanos de padre y -madre, con pensión del
Estado..

4.º Huérfanos de padre, cuya madre disfrute viu
dedad ú otra pensión del Estado.

5.º No huérfanos.
Art. 4.2 Dentro de cada uno de los grupos á que

se refiere el artículo anterior, se ordenarán los ,alum
nos en ellos comprendidos, con arreglo á las siguientes
bases:

A) Por las ,censuras numéricas de los exámenes de
ingreso obtenidas en la propia academia.

B) En igualdad de censuras por la categoría del
padre, si, existe, de menor á mayor, ó por la cuantía
de la pensión, también de menor á mayor, para las
comprendidos en los grupos tercero y cuarto.

C) En igualdad de las circunstancias anteriores,
por la edad del alumno, de mayor á menor.

Art. 5.2 En el plazo de tres meses, después 'de t~~
minados los exámenes de ingreso, las academias remlÜ
rán al Ministerio de la Guerra las reladones forma-
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das con arreglo á las prescripciones de los artículos
anteriores, las cuales relaciones, aprobadas parcial y
separadamente por academias, serán publicadas en el
DIARIO OfiCIAL del mencionado centro, como base de
claratoria de derecho para optar al goce de las refe
ridas pensiones.

Dentro del plazo de un mes, á contar desde la' fe
cha de su publicación, podrán los interesados hacer
las reclamaciones pertinentes con respecto á las omi
siones ó errores que se adviertan en la formación de
las referidas relaciones.

Art. 6.2 Las pensiones se otorgarán por el riguroso
turno de antigüedad de promociones, grupos de clasi
ficación y orden de conceptuación que las relaciones
determinen, con sujeción a las reglas siguientes.

Art. 7.2 Dada cuenta anualmente por las academias
al Ministerio de la Guerra, de las pensiones que á la
terminación de curso queden vacantes por salida de
las promociones, bajas ó prescripción (lel derecho
en cuanto á los que pierdan año por otra causa que
la justificada de enfermedad, cuya excepción reconoce
el artículo 1.2 de este decreto, se asignarán dichas
pensiones comenzando por los alumnos comprendidos
en el grupo primero de todas las academias; cubierto
éste, se asignará pensión á los del grupo segundo -;\:le
las mismas, luego á los del tercero, y aSl sucesivamente
hasta donde alcance el número de pensiones disponible.

Art. 8.2 Cuando se llegue á un grupo en que las
pensiones disponibles no ,basten para completarlo en
todas las aC;idemias, se prorrateará el remanente 'entre
ellas, en proporción al número respectivo de aspiran
tes de la categoría correspondiente que figuren :en
relaciones, adjudicándose las que correspondan de este
modo á cada academia por el orden (le sus relaciones
parciales.

Art. 9.º Los que queden privados de pensión á par
tir de dicho prorrateo, en cuanto no haya prescrito su
derecho con arreglo á los términos de este decreto,
Qptarán á ella en el subsiguiente reparto, en primer
término, después de los comprendidos en la última
parte del artículo undécimo.

Art. 10. El abono ,á los agraciados de las pensiones
asignadas en la forma que expresan los artículos
6.º, 7.2 Y 8. 2, se hará desde el mes siguiente al
de término del curso precedente.

Art. 11. Los que dejen de acreditar oportunamente
su derecho al beneficio, retrasando la entrega de docu
mentos justificativos, una vez hecho el reparto anual
de pensiones, tomarán puesto en el lugar que por su
promoción, grupo y nota les corresponda, y si por
el número de orden con que resulten hubiera podido
alcanzarles el goce de pensión, optarán á las primeras
que se adjudiquen, incluso á las que eventualmente
vaquen en el curso, dentro siempre del orden ge
neral establecido.

Art. 12. Las vacantes de pensión que accidentalmente
se produzcan durante el curso en cada academia,
se asignarán desde luego 'á los aspirantes de la mis
ma que se hallen en turno para optar á este beneficio,
proponiéndose supletoriamente por el director del cen
tro respectivo para su adjudicación por el 'Ministerio
de la Guerra.

Art. 13. Las disposiciones del presente decreto se
aplicarán á los alumnos de la última promoción (le
ingreso y sucesivas, no pudiendo entrar en el· goce
de pensiones, con arreglo al nuevo régimen, hasta
tanto que los que actualmente tienen reconocido y
declarado el derecho á ellas, con sujeción á la legis
lación hasta ahora vigente, hayan comenzado á (lis-
frutar del expresado beneficio. ' ,

Art. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones
dictadas con anterioridad á la fecha de este decreto
para el abono de las pensiones académicas.

.oadoen Palacio á diez y ocho de diciembr~ de
mil novecientos trece.

ALFONSO

Vengo en disponer que el General de división don
J osé Macón y Seco, cese en el mando de la seO"unda
división y paose á lw sección de reserva del ];.stado
Mayor general del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo
de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en PaJacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECIiAOÜE

* * *
Vengo en disponer que el General de brigada don

Enrique Faura y Gabiot, cese en el mando de la se
gunda brigada de la octava división.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El :Ministro de la Guerra,

.RAMÓN ECIiAOÜE

* * *
Vengo en nombrar General de la segunda brigada

de la octava división al General de brigada D. Ataul
fo Ayala L6paz.

Dado en Palacio á diez y OCho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAM'ÓN ECIiAOÜE

... * *
Vengo en nombrar Secretario del Oonsejo Supremo

de Guerra y Marina al Oontraalmirante de 1.'L Ar
mada D. Gabriel Antón é Iboleón, el cual reune las
condiciones que determina el artículo ciento vein
tiuno del Oódigo de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECIiAGÜE

* * ".
En consideración á lo solicitado por el General de

brigada D. Manuel Prieto Valero, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea. de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida
Orden con la antigüedad del día tres de agosto del
corriente :año, en que cumplió las condiciones ;re-
glamentarias. ..

Dado en Palacio á diez Y' oono de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECIiAOÜE

En consideraci6:r¡. á lo solicitado por el General
de brigada D. Máximo Pascual de Quinto y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y :Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida, Or
den, con la antigüedad del día tres de septiembre del
corriente año, e:o. que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECIiAGÜE

El Ministro de la Guerra,
RAMÓN ECliAOÜE

* * * ! '

* * * .
En consideración á lo solicitado por el Oontraal

mirante D. Augusto Miranda y Godoy, y de con-
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conformidad con lo propuesto 'por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Oro
den, con la antigüedad del día ocho de octubre del
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
IliÉmtarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

RAMÓN ECliAGÜE

Tomando "n considelación lo expuesto acerca del
estado de su salud por el Interventor de Ejército
D. Joaquín Ortiz y Gutiérrez,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inter
ventor militar de la segunda l'egión.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
Ellltnistro de la Guerra,

RAMÓN ECliAGÜE

* * '"
Vengo en disponer que el Inspector médico de se

gunda clase D. Jaime Bach y Cortadellas, cese en
el cargo de Inspector de Sanidad Militar de la sép
tim.a región y pase á situación de reserva, por haber
cumplido la. tda.d que, determina el artículo 36 de
la ley de 29 de nmriembre de 1878,

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

RAMÓN ECliAGÜE

... * *
Con arregLo á. lo que determina el apartado segup-do

del artículo 55 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, y á lo prevenido
en la. ley de 14 de febrero de 1907 y disposiciones
complementarias de la misma; de conformidad con
el dictamen emitido por el Consejo de Estado, á
propuesta del lI'1:inistro de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo -en a,utoriza,r á la Fábrica Nacional de Toledo
para, que, ajustándose al proyecto de contrato que ha
formulado, adquiera de la Sociedad Industrial As·
turiana «Santa Bárbara», de Lugones; cien mil ki
logramos de latón en bandas' para elaborar vaina.s
de cartuchos de guerra 1VIauser, al precio de -trescientas
cuarenta y cinco pesetas los cien kilogramos; satis
faciéndose el importe de la referida adquisición, as·
cendente á trescientas cuarenta y cinco mil pesetas,
con cargo á los f'Ündos consignados para elaboración
de cartuchería :Mauser á la. referida Fábrica en el
vigente plan de labores del material de Artillería.

Dado en Palacio á diez y ocho de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECliAOÜE

ReALES ÓRDENES

SubsecretarIa
CAJA CENTRAL DEL 'EJEROITO

Circular. Excmo. Sr.: La prepa.!:ación y organi
zación de unidarles con destino, á Africa, los gastos
ocasionaidos para la más pronta renovación de equipo,
vestuario, etc., ha:n sido causa, sin duda, de que algu
nas de dichas unidades salden con déficit sus cuentas

con la Caja centra.! del Ej6rcito. La buena marcha de
ésta, ,exige que tanto por ella cuanto por 10B cuerpoe
y entidades que con la mii!ma tienen rela-ciones eco
nómicas, se observe rigurosamentc lo preceptuado en
los artículos 14 y 16 del reglamento aprobado por
real orden de 10 de octubre CLe 1889 (C. L. núm. '172)
y para lograr este fin, S. M. el Rey (q. D. g.) se ~
servido resolver que los cuerpos y entidades deudores
que hayan recibido anticipos de la referida Caja ceno
tral, disminuyan mensualmente su déficit en 500
pesetas; Baldando sus descubiertos dentro del primer
trimestre del año próximo, aquellos que, aun tenién.
dolos, no se encuentren en las circunstancias mencio.
nadas anteriormente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios g'u8.'rde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE.
Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayuda.nte de campo del General de división

,D. Diego Figueroa y Hernández, gobernador militar de
Tenerife, al capitán de Ingenieros, desti:qado actual.
mente en la comandancia de dicha pla7~ D. José Ro
drigo-Vallabliga y Brito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECflAOÜE ;

Señor Capitán genera,l de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el expediente de juicio
contradictorio instruído para esclarecer si el coman·
dante de Infantería fallecido, D. Antonio Méndez
Blasco, se hizo acreedor á la Cruz de San Fernando
por su comportamiento en el combate de Beni-bu-Ga
far (Melilla) el 27 de diciembre de 1911 ; resultando que
el expresad.o día y como capitán del regimiento In
fantería de Melilla, núm. 59, no obstante haber sido
herido de gravedad, ordenó el 'ataque á la bayoneta,
logrando tras de lucha tenaz y cuerpo á cuerpo en·
trar en el poblado de Zorroza, en el que después de
herido otra vez y de matar personalmente á dos moroS,
halló gloriosa muerte. Considerando que estos hechos
y el comportamiento heróico del capitán Méndez se
hallan comprendidos en el caso séptimo del artículo
27 de la ley de 18 de mayo de 1862, el Rey (que
Dios guarde), de Muerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina y por resolución
de 18 del actual, ha tenido á bien conceder al coman·
dante de Infantería, fallecido, D. Antonio 1VIéndez
Blasco, la cruz de segunda clase de la real y militar
orden de San Fernado con la pensión anual de 1.500
pesetas, señalada en el artículo octavo de la expresada
ley, trasmisible á sus herederos según lo dispuesto
en el artículo 11 de la misma y ley de primero
de marzo de 1909.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 19 'de diciembre de 1913. '

ECliAOÜE ' .
Señor... '

* * '"
Circular. Excmo. Sr.: En vista de las propuestas'

de recompensas formuladas por el Alto Comisario de
España en Marruecos, en escritos de 14 de agosto Y
11 de septiembre último,s, á favor de los jefes, oficiales
y asimilados comprendidos en la siguiente relación,
que da principio oon el coronel d,e Artillería D. FraJl-
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l '[,1
cisco Salavera Salvador y termina con el capitán de
In:fuJJ.tería D, José Cantero Ortega, por los distill-

, .guidos servicios prestados y méritos contraídos en
los hechos de armas y operaciones efectuadas ha~t¡¡,

el 24 del mes de junio anterior en las inmediaciones
de Tetuán, el Rey (q. D. g.), por resolución de 18 del
actual, se ha servido conceder á dichos jefes, oficiaJes
y asimilados las recompensas que en la citada relación

se mencionan, en las que disfrutarán la antigüedad
del día 24 del expresado mes de junio.

De real orden lo digo á V. E. Fara su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor.•.

Cuerpos Clases

Belaci6n QU8 8e cita

NOMBRES Recompensas

Coronel. .

T. Coronel.., .
Comandante .

Capitán '. o' ••

Otro oo ••••• o o'

Otro o ••••

Otro.• o' o., •• , ••••

Cap. Inf.a en prác-(
ticas E. M..... , .

Ler teniente. . '"
Regimiento mixto de Ar- Otro.. . ... o ••• , ••

tillería de:Ceuta .
Otro .

Otro ; ......•...
Otro .
Otro .
Otro. . .
Primer teniente .
2.° teniente (E. R.).
Otro o •••••••

Otro o ••••• o •••

Médico primero....
Capellán segundo.

. I
C

.•

Regimiento mixto de In-¡ ~PItan. o ' ••••• o •• o

genieros de Ceuta ,. . Pnmer tel1lente....
Otro. ¡ •...••.. o' •

2.0 teniente (E. R.).ITeniente coronel..

'Capitán , ..

Regimiento Infantería de
Ceuta,60•...• ' o' ••••• ¡Primer teniente....

Otro. o o •• ,.

Médico segundo. o o •

¡mett:al1ad~ras ......•... ¡caPitán, .

1

Madrid 19 de diciembre de 1913.

D. Francisco Salavera Salvador ,¡cruz de 3-a clase del Mérito Mi-
litar con distintivo rojo.

> Camilo Valdés López .. ' o o , " •• , ••• Cruz de 2.a clase del Mérito Mi-
~ Alfonso Carrillo y Sánchez de Tovar.¡ litar con distintivo rojo.

C 1 D• . B (Cruz de l. a clase del Mérito Mi-
~ al' os ornen y ozquez ,.,.,., .. , l't d' t' t' .A t . G t é 1 f ) 1 al' con lS 111 lVO rOJo, pen-» n amo o nsaus l., .•• , •• o •••• \ sionada.
~ Ignacio Sánchez Ferragut . " , .
~ Rafael Peñuela Guerra .

CrJ.z de La clase del Mérito Mi
• Luis Toribio Larrazábal.. , .. o • • • • • • litar con distintivo rojo.
~ Calixto Serichol é Ibáñez , .
~ Pedro Ardila Ausón o" o' •

. ¡cruz de La clase del Mérito Mili-
~ Francisco Roig Asuar... . . • . . . . . . . . tal' con distintivo rojo, pensio-

nada.
,. Alfonso Martínez OlalIa.. . . . . .. ,~. ,1\

~ Fernando de Arteaga Fernández .
:t José Larios y Ochoa de Echaque .
» Hermenegildo Sánchez Esperante .
> Juan Lóriga Undaveytia Cruz de La clase del Mérito Mi-
~ Miguel Rodríguez Megía, . . . . . . . . . litar con distintivo rajó.
» Manuel Tárrega Travesí. ...... ' ....
» Toribio Llordeu Colino o •••••• , •• o •

,. Emilio Alavedra Bocanegra .
» Félix Miel' y Roiz ... o •••• o ••••••••

. jcruz de r,a clase del Mérito Mili-
» R~fael Fernández López.. . . . . . . . . . . tal' con distintivo rojo, pensio-

nada.
,. Ange~ Alfonso de Luna. , o • \' Cruz de La clase del Mérito Mili~
:t Ig:laClO Pérez de V.argas Ramón. . . . tal' con distintivo rojo.
~ MIguel Franco Mann .•... o.' ' ••••

» Juan Madroñero Peñuelas Cruz de 2.
a clase del Mérito Mili-

tar can distintivo rojo.
» José Zabala Valdés , o •• ,. Cruz de La clase del Mérito Mili-

tar Con distintivo rojo.

{

Cruz de La clase del Mérito Mili-
» Eduardo Ber;zo Cano ... , , ... tal' con distintivo rojo, pensioo
» Manuel Barcma del Mo,ral. o • o • • • nada.

) Mario Romero Pla o •• , ••••••••• ' • ' '1 Cruz de La clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo.

{

Cruz de La clase del Mérito Mili
» José Cantero Ortega.. , .... o • o • • • • • tal' con distintivo rojo, pensio

nada.
, I

ECliAOÜE.
* *, '1'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 17 de noviembre último, pro
movida por el comandante de Artillería, D. Pedro
Ayuela Rodríguez, en súplica de q [le se le conceda
la Oruz de. primera clase de la Orden de María Oristina
en permuta de su actual empleo, que le fué otorgado
por real orden de 7 de octubre próximo pasado
(D. O. núm. 224) por los méritos contraídos en los
combates sostenidos y operaciones realizadas en el
territorio de· Larache hasta el 24, de junio anterior,
el Rey (q. D. g.), pOíl' resolución de 18 del actual, ha
tenido á bien aoooder á la petición del interesado, por
estaa:' <lomprendido en los artículos 5.0 y 18,0 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de
guerra.

De real orden lo digo á V, E. para su c~nocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECliAOÜE

Señor Oapitán 'general de la cuarta ~gión.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * '"
·Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 18

del actual, ha tenido á bien conceder el empleo
de comandanfu, al capitán de lngemeros D. :Manu-el
Barreiro Alvarez, y el de capitán, al primer teniente
de Infantería D. Julio Ríos Angüeso, en recompensa
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al distinguido oomportamiento que· observaron en el
reconocimiento efectuado for aviación, de la falda
Oeste del Monte Oónico, e día 19 de noviembre úl
timo, siendo tiroteados por el enemigo y resultando
ambos oficiales gra.vemente heridos, no obstante lo
cual, con gra.n pericia y serenidad, consiguieron no
caer en el campo moro y aterrizar en punto conve
niente, y por considerar que el notorio y especial
mérito contraído por estos oficiaJes se halla. com~

prendido en la regla. 9.& de la real orden circular
de 26 de junio anterior.

De real orden lo digo á V. E. p§"a su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE.

. Señor Alto OomisarIO de España en :!I-1arruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este :Ministerio en 21 de noviembre último,
promovida por el comandante de Artillería D. Mo
desto Aguilera y Ramírez de Aguilera, en súplica
de que se le conceda la cnlZ de primera clase de
la Orden de María Oristina, en permuta de su ac
tual empleo, que 'le fué otorga4o por real orden de
7 de octubre próximo pasaao (D. O. p.Úm. 224) por
los méritos contraidos en los combates sostenidos y
operaciones realizadas en las inmediaciones de Tetuán
hasta el 24 de junio anterior, el Rey (q. D. g.), por
resolución de 18 del actual, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, for estar comprendido
en los artículos 5." y 18." de vigente reglamento
de recompensas en tiempo de guerra.

De real orden lo digo á V. :El p§"a sl;l conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 19 de diciembre' de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor genera.l de GU'8.rra.

* * *
Excmo. Sr.: En 'list.a de la propuesta formulada

por V. E. en 15 de noviembre último, á favor del
segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Ramón
Arrabal Martoa, por su distinguido comportamiento
durante las operaciones realizadas y combates sos
tenidos en las inmediaciones de Tetuán hasta el 24
de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), por re
solución de 18 del actua,l, ha tenidO á bien conceder
al interesado la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, pensionada, como re
compensa á los méritos contraídos en las expresadas
operaciones y hechos de armas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Alto Oomisario de España en Marruecos.

Señor Interventor general de GU'6rra.

'" * '"
Excmo. Sr.: En vistá de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 14 de
noviembre último, promovida por el médico primero
de Sanidad Militar D. Joaquín Trías Pujol, en sú
plica de que se considere concedida en su actual em
pleo la o$zi de primera clase del Mérito Militar:
con distintivo rojo, p€nsionada, que le fué otorgada
por 'real orden de 7 de octubre próximo pasado
(D. O. núm. 224), el Rey (q. D. g.), por resolución
de '18 del aotUal, ha tenido á bien {lonooder al intere-

sado dentro del empl-eo de médioo primero la re.
ferida cruz de primera clase del Mérito 1'IIilitar, Con
distintivo rojo, pero sin pensión, con arreglo á lo
dispuesto en el artículo 31 del vigente reglamento
de recomp€nsas en tiempo de guerra.

De real orden lo di¡¡;o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOüE!

Señor Oapitán general de 'la sexta región.

Señor Interventor general de GU'6rra.

* * *
RESIDENCIA

Excmo.. Sr.: Accediendo á los deseos del General
de brigada D. Enrique Faura Gábiot, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que
fije su residencia en Los Molinos (Madrid) en situa
ción de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines' consiguientes. Dios guarde á V. E. ml1chos
años. Madrid 18 de diciembre de 1913.

.ECflAOÜE.

Señores Oapitanes genera.!es de la primera y cuarta
regiones.

Séñor Interventor genera.! de Guerra.

•••

Sección de Inlnoterlo
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. :El. re
mitió á este Ministerio con escrito de 29 de mayo
próximo pasado, instruído en esa región á instancia
del soldado de Infantería Francisco Hospido Aira,
en solicitud de que se le conceda el ingreso en el
Ouerpo de Inválidos ó el retiro por inútil; y resul·
tando comprobado que dicho soldado se encuentra
completamente curado de las lesiones sufridas á con
secuencia de accidente fortuito en acto del servicio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de
noviembre último, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por {lareceJ;' de derecho á lo
que J?retende, debiendo cesar en el percibo de haberes
como expectante á retiro por fin del corriente mes
y expedirle la licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. :muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECflAOÜE.

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Gúerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

'" * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis'
poner que los coroneles de Infantería comprendidOS
en la siguiente relación, :que da, prineipio con D. Teo
doro Oamino Malina y termina con D. José Alonso
de Medina MaJegue, pasen á mandar los cuerpOS
ó unidades que á caiJA. I1no se asigna en la mencio-
nada relación. ' .

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre. de 1913.

ECHAoüe

Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaoión que se cita

D. Teodoro Camino Malina, excedente en la primera
regi6n, á la zona de reclutamiento y reserva de
Guadalajara, 9.

» Alfredo Muñiz BailIy, de ].a; zona de reclutamiento
y reserva de Ma,tar6, 28, al regimiento de La
Albuera, 26.

» José Alonso de Medina Malegue, excedent.e en la
cuarta. región, á la. zona de reclutamiento y
reserva de lfa'ta,ró, 28.

Madrid 19 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* * *
MATRIMONIOS

:Exomo. Sr.: Aooediendo á lo solitJitado por el sar
gento del regimiento Infantería de .Zaragoza núme
ro 12, Manuel Veloso Pérez, aoogido á la ley de
1.0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 20 del mes próximo pasado,
se ha servido conoederle licencia para contraer ma
trimonio oon D.a Felisa Rodríguez Fontán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general !le la octava región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. :ID. re
mitió á ;;;ste lIfinisterio en 30 de octllbre de 1912,
instruído en esa plaza á petición del soldado de In
fantería' Vicente García González; y resultando com
probado. su éstado actual de inutilidad, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Ma,rina en '4 del prese!Ute
mes, se ha servido disponer que el interesado cause
baja en el Ejército como comprendido en la 'ley
de 8 de julio de 1860 y carecer de derecho al ingre
so en Inválidos que pretende, cesando en el perci
bo de haberes como expectante á retiro por fin del
corriente mes y haciéndole el señalamiento del ha
ber pasivo que le corresponda el citado ,Consejo Su
premo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ldemás efectos. Dios guarde á 'Y. E. mucnos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE.

Señor Coma,ndante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guer:r&

* * *
SUELDOS, HABERES Y. GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de la. gratificación anual de 60l}
pesetas, correspondiente á los diez años de efec
tividad en su empleo, aJ oapitá.n de Infantería (E. R),
con destino de primer ayuc1ante de J?laza del Gobier
no militar da Las Palmas, D. Damel Abreu Rodrí
guez; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde 1.0 de octubre último,
á lo prevenido por reales órdenes circulares de 6 de
febrero de 1904 (O. L. núm. 34) y 31 de agosto
de 1907 (D. O. núm. 192). ,

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y:demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913. .

ECHAGÜE.

Señor Capitán. general· de Oanarias.

Señ,o;r Interventor general de Guena.

•••

SUdOD de Artlllerl[(
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servído con
ceder, en propuesta extra.ordinaria de asoensos, el em
pleo superior inmediato á los auxiliares de almacenes
que se expresan en la siguiente relación, que da prin
cipio Con D. Fmncisco Silva. Baltar y termina con
D. Guillermo Alvarez Ransallz,en cuyo empleo les
será asignada la efectividad de 10 del actual, y
los cuales -continuarán destinados en las dependen
cias en que actualmente se hallan:

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
y demás efec~os. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOüE:

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera.
regiones.

Señor Interventor general de Guena.

Clases

•

. NOMBRES

Relación que se cita

Destino actual l\!j¡:mpleo que se les confiere

Auxilíar de alma-! . . : IDepósito de armamento de (A T 1 . . 1
cenes de l.a clase. ID. FranCISCO SIlva Baltar '1 Granada ¡ UXllar de a macenes prlllclpa .•

Otro ,. »Fernando Llanos Delgado ...•...•.. Parque 'de la Comandancia
. de Algeciras Idem id. .,-

Otro » Guillermo Alvarez Rausanz " ..• Fábrica de p6lvoras de
Murcia .• '" , Idem id.

Madrid 18 de diciembre de 1913.

'.'
• ECHAOÜE
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SeccIón de ingenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
18 del mes actual, se ba servido nombrar comaJ;l.dante
principal de Ingenieros de la octaNa región al coro
nel de dicho cuerpo, D. Manuel Maldona.do y Carrión,
ascendido á este empleo por reail. orden de 6 del
corriente mes (D. O. núm. 274) y que prestaba ser
vicio en la comandancia de Ingenieros de Bilbao.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE.

Señores Capitanes gener-Mes de la sex.ta y octava
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

* * ,..
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repa
ración de -las fachadas del Gobierno militar y pabe
llones de Artillería é Ingenieros de Las Palmas, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 5
de noviembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que las 35.450 pesetas á que
asciende su importe, sean cargo á la. dotación 'del
Material de Ingenieros. Asimismo S. l\L ha dispuesto
que los azulejos de Kaolin que se empleen eu las fa
abadas del citado edificio sean todos del mismo color
y que se conserve sólo el escudo central del frontón
que corona la. fachada de 'la, calle de Triana, si al
ejecutarse la reparación ,apareciesen los demáB re
lieves artísticos que le adornan en tal estado, que
el importe de su restauración no tuviera cabida den
tro de la. cantidad presupuestada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]l muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

,Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

'!O,* *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de arreglo y

mejora de la. cuadra para seis caballos y cua.tro
mulos, de un regimiento de Infantería en el cuartel
de San Roque, de Cádiz, que V. E. remitió á este
Ministerio ocn su escrito de 17 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dis
poner que las 5.440 pesetas á que asciende su presu
puesto sean cargo á la dotación del Material de
Ingenieros..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE.

Señor Capitán ,general ,e la s~gunda región.

Señor Interventor general de GUerra.

* * *
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar D1al3stros de taller del Material de Inge
nieros, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, á los
aspirantes aprobados que figuran en la siguiente re
lación, que comienza con"D. Manuel Arsenio de Gracia
y termina con D. Francisco Ignacio Gómez Ortega,
que proceden de las clases que en la misma Se indican,

loo cuales han demostrado la aptitud necesaria du
rante el período de prácticas á que han eitado so
metidos en el Centro electrotécnico y de comuni-

. caciones el primero, segundo, tercero, quinto y sex
to; en los talleres del Material de Ingenieros el ~uaJ:
to y séptimo, y en la Comandancia de Ingemeros
de Ceuta el octavo, oon arreglo á lo dispuesto en
los artículos 55 y 56 del reglamento para. el perso
nal del' expresado material, a:erobado por real decre
to de l.Q de ma.rzo de 190D (C. L. núm. 46) y
modificado por otro de 6 de igual mes de 1907
(C. L. núm. 45). Es asimismo la voluntad de S. M. que
los maestros de taller que se mencionan pasen des
tinados al regimiento de Ferrocarriles, en el que
desempeñarán el cargo de jefes de depósito. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y sexta regiones y Comandante geJ;leral de Ceúta.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita,

D. Manuel Arsenio de Gracia, procedente de la cla
se de paisano.

» Federico Galán Carrascosa, procedente de la cla
se de obrero contratado de Artillería con des
tino en el primer regimiento montado.

» José María García Callejo, procedente de la cla
se ,de pais'ano. .

» Antonio Madroñal Rivas, procedente de la claBe
de obrero aventajado del Material de Inge
nieros, en situaoión de ex.cedente en la sexta
región y en comisión en las obras de la Pe
nitenciaria. del Dueso.

» Manuel García Cantelí, procedente de la 'olaBa
de sargento de Ingenieros, con destino en el
regimiento de Ferrocarriles.

» Enrique Muñoz Rodríguez, procedente de la cla
se de obrero filiado' de Artillería, con desti
no en el Parque regional de Sevilla.

» Hermenegildo Montoya Rivas, procedente de la
clase de obrero aventajado del Material de In
genieros, con destino en los talleres del Material
de diC'ho cuerpo.

» Francisco Ignacio Gómez Ortega, de igual pro
cedencia y destino que el anterior y en comi
sión en la, Comandancia de Ingenieros de Ceuta.

Madrid 18 de diciembre de 1913.-Echagüe.

•••

SeccIón de Intervenclon
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Verificados los exámenes
para ingreso en el cuerpo de Intervención militar
que dispone la real orden circular de 15 de ago.sto
último (D. O. númr 181), el Rey (q. D.tog.) ha temdo
á bien dispoiUer que verifiquen el curso práctico á
que se refiere la base octava de la citada real orden,
los 18 capitanes y 7 primeros tenientes que por orden
de conceptuación dentro de caéLa categoría figuran
en la siguiente rehción, que empieza con D. Mariano

. Toledano Fel'nández y termina con D. Julio Crespo
Calomel', los cuales deberán quedar en situación de
excedentes y en comisión en la Intervendón general
militar desde primero de enero próximo, debiendo
reclamárseles el sueldo entero de su empleo, mien
tras sigan el referido curso práctico, por la nómina
de excedentes de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE.
Señor.•.
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•••

CONDECORACIONES

Madrid 19 de diciembre de 1913.-Echagüe.

SeccIón de Justicia , Asuntos geRerales

ECHAOÜE

Señor Director general de Oarabineros.

* * *

HONORES

Señor...
ECHAOÜe.

* * *

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documenta·
da qu~ V. E. remitió á este Ministerio en 3 del meS
actual, promovida por €I1 comandante de Oarabineros
D. Ildefonso Martinez Otero, en súplica de que se
le lf1utorice para usar sobre el uniformt} la Gran placa
de honor y mérito de La Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesión
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acooder á lo solicitado, con arregló á lo dii:\puesto
en la I'eal orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. nú
mero 183).

De la de S. M. lo digo á V. ]J. para su conocimiento
y demás e:5ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 22 de abril último dirigió á-este Ministerio el Co
mandante general de Melilla, relativo á que se tribu
ten honores fúnebres á los jefes y' oficiales de In
tendencia que fallezcan mandando tropas; teniendo
en cuenta el informe de dicho Comandante general
Y de acuerdo con 'el emitido por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 29 de septiembre pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver que en lo sucesivo se rindan honores fúne
bres por las fuerzas de su cuerpo, á los jefes y ofi
ciales del de Intendencia que fallezcan mandando
tropas, :en igual forma que' á sus similares de :¡as
armas combatientes. Es al propio tiempo la voluntad
de S. M.que los anterioTes honores se hagan extensivos
á los jefes y oficialeS del Cuerpo de Sanidad Mili
tar que fallezcan mandando tropas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á v.. R muchos años.
Madrid 18 de ,diciembTe de 1913.

CAPITANES

PRIMEROS TENIENTES

NOMBRES

» Heliodoro Madas Munguía.
~ Nemesio Veronesi lzquiano.
» Carmelo Bello Cascán.
~ Pedro Brinq~is Rodeles.
» Esteban del Campo López.
» Enrique Jiménez Morales.
» Eduardo Moneada Aparicio.
» Dionisio Unceta Qutiérrez.
» Enrique Osset Fajardo.
» Manuel Unceta Gutiérrez.
» Anastasia Benito Murciano.
» Manuel San Agustín Rico.
» Luis Ariona Monsó.
~ Angel Élizoni:l.o é Irigoyen.
~ Bonifació Guitard Martfoez.
» José Lorente Garganta.
» José Santos San Miguel.

Relací6n que se cita

I
D. Mario Toledano Fernández.

Arma

Infantería....••...

Infantería.•.•••... D. Luis Martín Gordo.
Idem.. " •...•.. »José Carmena Garbia.
Caballería... .. ..• !I> _José Jiménez Garda.

(
» Manuel Lambarri Yanguas.

Infantería.. .. " »Manuel Campos Gutiérrez.
) » José Rocha Muñoz.
\ » Julio Crespo Calomel'.
I

Excmo. Sr.: En vista de la, instanoía, documen-
,tada. que V. E. remitió á este Ministerio en 29
de noviembre próximo pasado, promovida por el
médico primero de Sanidad Militar D. Mariano Na
varro Moya, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el' uniforme las medallas de oro y plata
de la Cruz Roja española; y acreditando en debida for
ma hallarse en posesión de 'las mismas, el Rey (que
Dios guarde)'ha tenido á bien acceder á lo solicita
do, con arreglo á lo dispuesto en la I'eal orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento
y deIIl.M efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región. _

UNIFORMES ~ VESTUARIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de
29 de noviembre próximo pasado, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer se haga extensiva
á las fuerzas de ese tenitorio la TeaI orden fecha 3
del expresado mes (D. O. núm. 246), que señala el
tiempo de duración para las prendas que constitu
yen el unifo=e kaki.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deIIl.M efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comanda.nte geneTal de Ceuta.

IF u ••,

:¡; * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á este Ministerio en 1.Q del mes
actual, promovida por el capitán de la Guaa:dia Civil
D. Ramón Ferrer Hilario, en súplica de que se le
autorióe para usar sobre el uniforme la medalla de
oro de la Cruz, Roja española; y acreditando en de
bida forma hallarse en posesión de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreglo á, lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de' 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para su conocimiento
'Y dEmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜB

Señor Director general de la Guardia .Civil.

Secclon de Instructlon, ReclutamIento
vCoemos dIversos
.CLASIFICAOIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien declarar aptos para. el ascenso, cuando
por antigüedad l~s c?r~esponda, á. los je:5es .y ?fi
ciales de la, Guardia CIVll comprendIdos en la SIgUIen
te relación, queda principio con D. Cesáreo Madri·
gal Cano y termina con D. Alfredo Semprún Ramos,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.a
del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orüen lo digo á, V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Séñor Directo]; general de la Guardia. ·Civil.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Cesáreo Madrigal Cano.
» Guillermo Castaños BradelI.
l> Manuel Díaz Pinés Rubio.
l> Emilio Ruiz de Alejas Gallego.
» José Garoía Pérez.
» Francisco Javier Amayas Díaz.
» Manuel Jaén Alonso.
» Leonoio Ponte Llerandí.
» J ooquín Puncel Pérez.
» Luis González Barrientos.
» Lope Rodríguez Mesa.
» Ernesto Eohevarría Castañeda..
» Felicia.no de Franoisco 'López.
» Ceoilio Díaz de la Guardia é Hidalgo.
'/¡ "1..eto Martinez Narro.

Tenientes coroneles

D. Manuel Ros Pérez.
:t Mariano d~ las Peñas Frauchi Alfara.
II Hermán García Obeso Ochoa.
» Joaquín Manchón Valor.
» J osé Lobato Capmany.
» Emilio Martínez Rodríguez.
» José María Gómez Suárez.
:t Santiago Mínguez Mínguez.
» Juan Valls Quiñones.
» Manual Vives Morej.
» Angel Simó L6pez de Haro.
Al Salvador Millán de Jesús.
» José Bonel; Portell.

Comandantes

D. José Colino Rodríguez.
» Luis Kayser Pérez.
» Jua.n Ferrándiz Oller.
» Antonio Izquierdo Heredia.
» Rafael Faloes Pazos.
» ;rosé Sánohez Bernal.
» Julio Mifsut Macón.
» Miguel Navarro Garoía.
» Franoisco Díaz Duarte.
» Pedro Ledooma Saldaña.
» José Martínez Ibáñez.
II Eulogio Quintana Duque:
» Leopoldo del Río :Miranda..
» Miguel Galilea Bermejo.
» Enrique Martínez Jimeno.
» Miguel Abril Letamendi.
» ·Pablo Feliú J overo
» Vicente Tudela Fabra.
» José Domingo Fernández.
» Enrique Veloso Oardiel.
» Naroiso Portas Asoanio.
:t 'Baltasar Ohinchilla Pasquier.
» Juan Linares Piñero.
» Luis Martí Sansón.

Capitanes:

D. Fulgenoio G6mez Carri6n.
» Hilario Gragera Sánchez.
» Francisco Alvarez lIrfartínez.
» Francisco Sesma Sánchez.
» Eugenio Sanz Pérez.
.~ HiU·ólito Andrés Hernández.
» Pedro Alfonso Treja.
» Miguel Aguado Rojo.
» 'José Gutiérrez Vecilla..
» Eusebio Salinas Gálvez.

D. Manuel 'Rodríguez Jiménez.
» Juan Espinazo Gardón.
» Adelaido Gutiérrez Yaque.
» Nicolás Sánohez Gil.
» Luis López Santisteban.
» P-edro Ureta del Campo.
l> Antonio Arias Bolaños.
» Julio Sanhuesa 'l'rullenque.
» Joaquín Fernández Trujillo.
» Emilio Garrido Felipe.
:t Ram6n Ferrer Hilari-o.
» Eduardo Agustín Serra..
» Ulpiano Blanco Domíngu:ez.

• l> Pascual Martí Pablo.
» Manuel Rodríguez Arpa.
» Emilio Maillo Núñez.
» Ricardo del Agua Tejo.
» Franoisoo Luoas Prieto.
» D€metrio Casaoub-erta Fernández.
» José Frau Peláez.
» J ose Martínez Maínar.
» Angel Bueno Rodrigo.
» José Garoía Paredes.
» Isidro Torres Soto.

» Angel Casares Martas.
» Antonio Lorenzo Rodríguez.
l> Manuel López Barrera.
» Gregorio Mañas Ureña.
» Ramón Garcta Esoarpenti.
» Antonio González Domínguez.
» Federico Alonso Liriá.
» Antonio Balbás Vázquez. .
» Isidro Fernández Llorente.
» Evaristo Peñ.:alver Romo.
» José Aladro Sánohez.
» Manuel Santos Freire.
» José G6mez Rodríguez.

Primeros tenientes

D. Aniceto G6mez G6mez.
.» Juan Parra Domínguez.
» Carlos Ruiz García.
}} Félix -de la Varga Mier.
» Fernando Alvarez Holgu!n.
» Juan Andreu Ortiz.
» Pedro Gandoy Páramo.
)} Antonio Durán Touohard.
» José Culebra Sanz.
»'Franoisco Grande Pozuelo.
» José Gracia Ruíz de Alejos.
) Antonio Guerrero García.
» Luis de Malibrán Esoasi.
» Eugenio Cerro Cepeda.
» Juan Manso dt;, las Heras.
» Perfecto Malo Munilla.
» Bruno Ibáñez Gálvez.
» José Gelado L6pez.
» Jesús Pajares Pardo.
» Florentino Nieto Sánchez.
» Arturo Caballero Caballero.
» Hip6lito Armarza llendivil.
» José Garoía Agulla.
l> Bernardino Lla.bré Cirer.
» Magín Ferrer Planas.
» Emilio Alvarez Ooarasa.
» Constantino Rodríguez Peña...
» Domingo CaooUo Tomás.
» Felipe Moragriega Carvajal.
» Antonio Peña Gutiérrez.
» José Rodríguez lvIedel.
» Cándido Curiel Guadalajara.
)) Francisoo Aguilar Garoía.
» Ezequiel González G6mez.
)) Pedro Sanz Cervero.
» Fernando Martí'Alvaro.
» Manuel Esteban Verdú.
» Juan Vi€jo Vein.
» Felipe PaseualPalomo.
)) Antonio Alcázar Sánchez.
» Manuel Fernández Díaz.
}) Juan Aoevedo Juá.rez.
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D. Juan Morcillo Ginel.
» Luis Sobra<lelo Izaguirre.
» Luis Morazo Monge.
:t V€nancio García Ballesteros.
» Manuel ]lady Triana.
» Andrés Vilanova Antolín.
)} Ramón Rauret carreró.
» Paulino G6mez Izquierdo.
» Ignacio Marotq González.
» Vicente Catalá. Vida!.
» Agustín Recas Marcos.
» Antonio Sánch€oZ Arce.
)} Honorio Pons Abelló.
)} José Sopena. Vives.
)} Julián Lasil3rra Luis.
» José Azorín L6pez.
)} AtaJ1aSio Cibreiro Redondo.
}) Tomás Buizá Martas.
)} Antonio Martín Rodrígl1e'Z.
)) J osé Andrés González.
}) Andrés García Pérez.
}) Segundo Soriano Sierra.
» Alfredo Semprún Ramos.

Madrid 18 .de diciembre de 1913.-Echagüe.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el pl4zo de admisi6n de
instancias para cubrir una vacante de profesor que
existe en el Colegio de María Oristina para huér
fanos de la Infantería, anunciada por real orden
de 14 de noviembre pr6ximo pasado (D. O. núm. 255),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al capitán de dicha arma, D. Tomás Alonso
:Mediavi11a, con destino en el regimiento del Serrallo
núm. 69, debiendo desempeñar en el referido centro
las clases de Aritmética y Algebra de preparaci6n
de Telégrafos, y Aritmética y Oontabilidad de pre
paración de correos.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general .de la primera reglOn.

Señores Oomandante general de Ceuta, General Pre
sidente de la Asociación der Oolegio da :M.aría Oris
tina para huérfanos de la Infantería é Interventor
general de Guerra.

.., ......
Excmo. Sr.: 'Perminado el plazo de admisi6n de

instancias para cubrir tres vacantes de profesor, en
comisión, que existen en el Oolegio de María Oristina
para huérfanos de la Infantería, anunciadas por real
orden de 14 de noviembre próximo pasado (D. O. nú
mero 255), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
signaJ:' para ocuparlas á los capitanes de dicha arma
D. Valeria,no Rubio Losada, D. Gerardo Oercadillo
Remírez y D. Ricardo García Poveda, con destino
en la c,aja de recluta 'de Soria núm. 90, regimiento
de Guipúzcca núm. 53 y bata1l6n segunda reserva
de Salamanca núm. 98, respectivamente, debiendo
desempeñar en el referido centro los interesados dos
clases de Aritmética, dos de Francés, una de Algebra
y otra de Dibujo de preparaci6n militar, los cuales
quedaJ:án en situaci6n de excedentes en esta regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect,os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre' de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera rrggión.

Señores :Capitanes generales de la quinta, sexta y
séptima regiones, General Presidente de la Aso·
.ciaci6n del Oolegio de María Oristina para huér.
fanos de l.a Infantería é Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, por resoluci6n fecha de ayer, que el coronel
de la Guardia Civil en situaci6n de excedente en la
primera región, D. Alfredo Maranges del Valle, pase
á mandar el 10.Q tercio.

De real orden lo digo á V. E. p&a su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima.
regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los tenientes coroneles de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente r,elación, que em
pieza con D. Juan Núñez Martín y termina con
D. Luis Rabadán Terrón, pasen á servir los destinos
que á ca,oo uno se asigna en la mencionada relación.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que 8e cita

D. Juan Núñez Ma;rtín, ascendido, de la Comandan
cia de Salamanca, á la de Zamora.

» BIas Rubio Ortega, ascendido, de la plana ma
yor del 15.Q tercio, á la Oorna¡ndancia de Gua
dalajara.

» Marcelino Alonso Arenas, ascendido, de la 00
mandancia de Teruel, á la de Albacete.

» José Miralles Bosch, de la Comandancia de Huel
va, á la de OabaJ.lería del 5.Q tercio.

»'Manuel España de Diego, de la Oomandancia
de Guadalajara, á la de Cuenc~. '

») Luis Rabadán Terrón, de la Oomandancia de Ouen
oa, á la de AlmerÍa.

Madrid 19 de diciembre de 1913.-Eoh:agüe.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (9,. D. g.) se ha servido dis

poner que los jefes y oflCiales del Ouerpo Jurídico
Militar comprendidos en la siguiente relaci6n, que
principia con D. Luis Jordán de Urríes y Azara
y termina con D. Luis de Cuenca y Fernández de
Toro, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

S!"ñores Capitanes generales de la primera, tercera,
quinta, sexta y octava regiones, Oomandante ge
neral de Malilla y Jefe de la Sección de Ajustes
y LiqUidación de los Ouerpos disueltos del Ejército.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Auditor de brigada

D. Luis Jordán. de Urríes y Azara, ascendido, \'le
la Sección de ajustes y Liquidaci6n de los CUero
'pos disueltos del Ejército, á la misma.
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'" * '"

MATRIMONIOS

* * '"

D. ·Benito Fernández Martínez, de este' Ministerio,
. á la Capitanía general de la sexta región.

» Antonio Espejo Montero, ascendido, de este Minis.
terio, á la Subinspección de las tropas de la
quinta región.

Oficiales terceros

D. Brauno Martínez Huerta, del Gobierno militar de
Granada, á la Subinspección de las tropas de la
séptima re?:ión.

») Pío Perea Lopez, del Archivo general. militar, á
la Capitanía general de la tercera región. .

» Germán Alaroón Sánchez, de la Capitanía gene
ral de la tercera región, al Archivo general
militar.

» Enrique Tovar Pastor, ascendido, de la Capitanía
general de la cuarta región, á' la misma.

» Emilio Meliá Pato, ascendido, de la situación tIe
reemplazo forzoso, como vuelto al servicio ac
tivo 'procedente de la de reemplazo por enfermo
en la primera región, á la Capitanía general
de la octava región.

» José Martí Alba,. ascendido, de la Capitanía gene
ral de la segunda región, á la Subinspección
de las trol?as de la misma región.

Madrid 19 de diciembre de 1913.-Echagüe.

'" * *

Señor Director. g·eneral de la Guardia Civil.

Señores Oapitán general de Oanarias é InterventoT
general de Guerra.

ECHAoüE

Excmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente. á
la Metrópoli el sargento de la Guardia Civil Bonifacio
Gárate Oset, que prestaba sus servicios en la Guardia
Oolonial del Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se
ha servid{) disponer que el expresado sargento cause
alta en concepto de a.:,a:regado en la Oomandancia
de su procedencia á partir de 1.0 del mes actual,
debiendo dársele destino de plantma en la primera
vacante que ocurra, sirviéndose V. E. proponer á
este Ministerio la, clase .que haya .de cubrir la pla.
za que el interesado derd, en Guinea.

De r881 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

Teniente auditOr de 1.ª

D. Francisco Mares Armengol, ascendido, de la Oa
pitanía general de la tercera región, á la Oa
pitanía general de la quinta región.

Tenientes auditores de 2.ª
D. Pablo María Sichar y Valonga, de la Oapitanía

general de la tercera región, en pla7Jt de Infe
rior ·categoría, á la mIsma, de' plantilla.

» Juan de Orbe y Gómez Bustamante, ascendido,
de la Oomandancia general de l\felilla, á situa
ción de excedente, y en comIsión, á la misma
Oomandancia general, percibiendo 'el sueldo en
tero de su empleo y demás devengos reglamen
tarios por el capítulo y artículo del presupuesto
correspondiente

Tenientes auditores de 3.ª
D. Isidro Suárez García Sierra, excedente y en co

misión en la Oom3-ndancia general de Melilla,
á la misma, de plantilla.

» Onofre Sastre Olamendi, de la Oapitanía gerueral
de la, .sexia región, á la Oapitanía; general de
la tercera región.

» José Oasado García, de la Oapitanía general de
la octava región, á la Oapitanía general de la
sexta región.

)) Luis de Ouenca y Fernández de Toro, de n,uevo
ingreso, residente en Madrid, á la Oapitanía
general de la octava región.

Madrid 19 de diciembre de 1913.-Echagüe.

ECliAOÜE

Señores Capitanes generales de las regiones y de Oa~

=rias, Oomandante general de Melilla y Jefe del
Archivo general militar.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales del Ouerpo Auxiliar
de Oficinas militares comprendidos en la siguien
te relación, que da principio con D. Fabián Flo
res del Pozo y termina con D. José l\fartí Alba, pa
sen á servir los destinos y situaciones que en la
IDÍSlna se les señalan.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento
y <?-er::táB efectos.. pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 .de dH5lembre de 1913.

Relación que se cita

Archiveros segundos

D. Fabián Flores dei Pozo, de excedente en la pri
mera región, á la Comandancia gen,eral de Me
lilla.

» Antonio Hidalgo Aguirre, ascendido, de la Sub
inspección y Gobierno militar de Santa Cruz
de Tenerife, á situación de excedente en la
cuarta región.

Archiveros terceros

D. Felipe Briones García, de la Capitanía general
de la octava región, al Gobierno militar de La!>
Palmas.

» Guillermo Benito del Río, ascendido, de la Sub
inspección de las tropas de la quinta región, á
la Subinspección y Go,bierno militar de Santa
Cruz de Tenerife. .

Oficiales primeros

D. Jesús Morales Bidiarte, de la Subinspección. [de
las tropas de la segunda región, al GO,bierno

.militar de Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la Comandancia <1e la Guardia Oivil
de Valencia, D. José Torres Quijano, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo en 3 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio
con D." Desamparados Gregaria Oano Oamarasa.

De real ;orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

I

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
. pitán general de la terc€i!"a región.

* * *
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: A·ccediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería del Serrallo
núm. 69, D. Fernando González Muñoz, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que. sea elí-
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minado de la escala de aspirantes á ingreso en la
Gu.urdia Civil.

De real ,orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios gUll.rde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAoüe
Señor Comclndante general de Ceuta.

Señor Directm general de la Guardia Civil.

* * *
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instncia,¡¡, promovida por 1vIí
guel Moreno García, recluta del reemplazo del año
actual, alistado por el Ayuntamiento de Albaoete, en
solicitud de que le sean devueltas 250 pesetas de
las 500 que depositó como primer pla,zo de la cuota
militar, por tener. concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
eq. D. g.) se h!1 servido disponer que de las 500
pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Albacete, correspondientes á la car
ta de pago núm. 121 de fecha 14 de febrero último,
para reducir el tiempo de servicio en filas del re
ferido recluta, se devuelvan 250, quedando satisfe
cho el total de Ja cuota militar que señala el artícu
lo 270 de la citada ley, con las 250 restantes, de
biendo percibir la indicada suma el individuo que
efectuó ·el depósito ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á Ir. E. para su conocimiento
y deJTI.á.g efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.
Señores Intendente general militar é Interventor

general de Guerra. .

~ * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 5 de agosto último, promovida.

por Julián Landaluce Escobal, soldado de la Co~
mandancia de Artillería de esa plaza, en solicitud

,de que se le conoedan los beneficios del. arto 271
eJe la vigente ley de reclutamientO', fundándose en
que se redimieron del servicio militar activo sus
hermanos Angel y PoJicarpo Landaluce Escobal, el
Rey eq. D. g.), teniendo en cuenta que se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha ser·
vida concederle los beneficios de referencia, conside·
rándose por lo tauto satisfechas con 'las 1.000 pese·
tas :i:ngresadas el total de las cuotas que debía abo·
nar por la reducción del tiempo de servicio en filas.

De real -orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios $uarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señ.or Comandante general' de :Melilla.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi

viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 284 de la vigenoo ley de reclu
tamiento, el Rey eq. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á loo interesados las cantida
des que ingresaron pará reducir el tiempo de servicio
en fijas, según cartas de pago expedidaB en las fe
chas, con los números y por las. Delegaciones de Ha
cienda que en la citada· relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autor·izada en forma legal, según previene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de Hl13.

ECHAOÜE'

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
cuarta y séptima regiones y de Baleares.

Señores InteI).dente general militar é Interventor
general de Guerra.

R.elaci6n que se cita

~
Sum& que'" FECHA'" Punto en que fueron aUstadosS de la carta de pago Numero del Delegación debe ser

NOMBRES DE LOS RECLU.TA.. ~ la carta de Hacienda reintegrada.
~

ZONA qne eXl.idióla -
de pago cma. e pa.go Pesetas

~ Ayuntamiento Provincia. Día Mes Año

IBarcelona

--
Eduardo Durán Bertr;in .. 1913 Barcelona... Barcelona .• la febro. 1913 145° Barcelona.. 1.000
Baldomera Viñas Vilá .•.. 19 13 Badalona.... ldem ...... ldem .•.. 12 idem.. 1913 3020 Idem...... 1.000
Francisco Alcón Calvo.... 1913 Tortosa ..... Tarragona •. Tarrago-

na..... 11 idem.. 1913 242 Tarragona.. 5°°
Vicente Plá Solé...... .. 1913 Amposta., .. ldem ...•.• ldem .... 8 idem.. 1913 , 215 ldem...... 500
Isidro Hugué Bolet.... .. 1913 Santa Oliva.. ldem ...... ldem .... 14 idem.. 1913 II8 ldem...... 5°0
Isidro Mulet Calvet ...... 1913 NulJes....... ldem ...••. ldem ..•. 15 idem.. 1913 168 ldem.•... 1.000
Juan GüelJ Calaf.......... 1913 Bañeras..... ldem .....• ldem .... 14 idem. 1913 II9 ldem...•.. SOr)

Alejandro Cabanillas López 1913 Es parra gasa
. Badajoz ..•.de Lares . Badajoz..... Badajoz •. 13 idém; 1913 237 500

Aurelio López GÓmez .... 1912 Madrid... .. JMadrid .•.. Madrid... 14 febro. 1912 69 Madrid ...• 1.000
Luis Quiles Sanz....... 1912 ldem ...... , ldem. .. -. Idem ... , 30 julio 1912 15 !dem....•. 1.000
José M.a Aguirre Hidalgo .

ldem...••.de Quintana..... ..... 1913Wdem ....... ldem ..... 'lIldem .... 27 enero. 1913 76 1.000
José CabaniIlas Sánchez, .. 1913 ldem ...... ldem ..•... ldem .•.. 8 febro. 1913 243 !dem...... 1.000
Rafael Bolella Martin ..... 1 19131 Alcoy...... Alicante. . •. Alicante.. 18 enero. 1913 236 Alicante ... 500
Antonio Boronat Terol. .. 1913 ldem ....... ldem ...... ldem .... 15 febro. 1913 217 ldem ...... 5°0
Pedro Valero Rabasco•.. 1913 Orihuela, ... Idem. .... Idem •.• , 13 idem. 1913 397 ldem... .. 5°0
Julio Sánchez Cabricano .. 1913 Langreo.... Oviedo. .•. Oviedo .. 30 enero. 19 13 4 Oviedo, ... 5°0
Francisco Quintana Graña. 1913 Santa Eulalia

febro. ldem. ,,: ... 1.000deOscos .. ldem ....•. Gijón .... 14 1913 149
Rafael Valencia Goicoe-

IBaleares .. , Ichea ...•...••....•.... 1913 Palma.....•. Baleares.•.. Palma.... 13 idem. 1913 .'i~ 5°0

Madrid 18 de diciembre de 1913.. ECHAOÜE
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REDENOIONES

Exomo. Sr.: Hallándose justificado que 'l08 reclu
tas que figuran en la siguiente relaoión, perteneoien
tes á los reemplazos que se indican, estfu compren
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agos
to de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las 1.500 peseta,s
con que se redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la. oitada relación se expresan; cantidad que per-

cibirá el individuo que hizo el dep6.9ito 6 la persona.
autorizada en forma legaJ, según previene el artícu
lo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 18 de diciembre de 1913.

ECHAoüe,

Señores Oapitanes generales de .la sexta, séptima y
octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Relación que se cita

Dia Mes Año

NOllBRES DE LOS RECLUTAS

CUPO

ZONA

Pueblo Provincia

'eeh! de la redención
II===¡::===¡===II Número

de las cartas
de pago

Delegaciones
de Hacienda

que expidieron
las

,artas de pago

- --- ---11-----,.,

. Madrid 18 de diciembre de 1913.

19JI Ceberio ...... Idem ....... Idem...... . 28 idem. 19I1
191 I San Sebastián. GuípÚzcoa.. San Sebastián 30 idem. 1911

Idem .•. .... 19 agosto 191I
Idem ....••.. 29 ;;epbre 19ÍI

Valladolid ... 27 idem.. 191I

Idem••.• , " 26 idem. 1911
Idem••...... 21 idem. IgIl
Idem•.••.•. 27 idem. IgIl

Manuel' de San Faustino
Hernández IgIl Villamor ..••. Idem....... dem••..••.

Manuel Francia Corral. .• , 1911 Bermellar .• Salamanca... Salamanca •.
Joaquín Blanco Fustel: 19I1 Villaturriel •.• León.•...•. León .
Gaspar Buzón Carnero.. 19I1 Valderas.... ldem ....... ldem ..
Diego Terrero Gon,zález .. 1911 Oyiedo..•..•. Ovíedo .•... Oviedo•..•
Eugenio M.éndez Berjano. 1911 Idem.. . • • • . .. Idem....... Idero ...•..
Narciso Suárez Martínez.. Ig11 Gijón ..• , ••.. ldem .••..•. Gijón .....•.
ManuelA:MartíneZHuergo

l
19Il Ribadesella •• Idem Oviedo ..•..

Ramón Sánchez Junco .•• 191I Llanes Idem •.••.. Idem .....••.
Claudia Aznar González •. 191 I Avilés. • •. Ide¡n ...••.. Gijón ...•.•.
JoséMaríaSarabiaVázquez IgIl Lena ldem Oviedo .
Manuel Abella Domenech. IgIl Ortigueira Coruña.... Betanzos .
Ramón García Caamaño .. 1911 Mugía., Idem .. : .•.. Coruña ..••.
Manuel López López..... 191 I ¡Serantes Idem ..••.• Betanzos .
Leopoldo Salgués Rubido. 1911 Santiago ldem Coruña .
Carlos Amigo Collía ...... 1911 Baña Idern...... Idem ..
Manuel López López. Ig11 Sárría Lugo ....... Lugo ..
José Penín Penín 1911 Blancos ..•..• Orense. Orense ...••.
José Blanco Clemente .•.. 1911 Cuntís .. , .••. Pontevedra.. Pontevedra ..

38 Santander.
35 ldem.

140 Idem.
443 Vizcaya.

135 ldem.
68 Idem.

5 13 ldem.
671 GuipÚzcoa.

520 ldem.

289 ldem.
552 Idero.

136 Valladolid.

139 ldem.
53 Idem.

138 Idem.

132 Idem.

182 Zamora.

14 ldem.

106 Idem.

207 Irdem.
236 Salamanca.

3 León.
177 ldem.
80 Oviedo.

202 Ideal.
98~ ldem:
595 ldem.
369 ldem.
872 ldem.
137 ldem·.

29 Coruña.
1.440 ldem.

60 ldem.
3 18 ldem.
180 ldem.

21 Lugo.
56 1 Orense.

24 Pontevedra.

ECHAOÜE

IgIl
19 I1
Ig11
19 I1

19I1

191I

191I

19 I1

191I:

19 I1I
19 I1¡
19I1¡
1911\
19 I1

1191I¡
191I

19 I1¡'
19 I1
1913

1

19l1
19I1

19 111
IgJI

:;::1
19I1

27 idem.. 1911

29 idem. 1911

28 sepbre Ig11
4 idem. Ig11

28 idem .

25 idem.

30 idem.

26 idem .
30 idem .
30 idem .
26 idem .
17 agosto
28 sepbre
29 idem •
Ig ídem.
13 ideO! .
27 ídem.
19 idem .
26 idem
30 idem .
27 ídem.
10 marzo.
29 sepbre
29 idem .
29 nobre.
18 sepbre

27 sepbre
27 idem.
7 idem.

31 enero.

dem ......

Zamora.•...

Santander •..
Idem •.....•.
dem ••......

Bilbao .

1911 Idem Idem Idem .

1911 Lequeitio .... ldem .•.•.•. Idem .•..•.•.
IgIl Guernica••... Idero Idem oo

IglI Reinosa S~Í1tander•••
19I1 Idem " Idem .
1911 Castro Urdiales Idem '
1910 Bilbao...•.... ¡Vizcaya .••.•

19I1 Villaralbo ••. ldem... oo ••• dem •.....•.
IgIl Moraleja del

Vino •...... ldem .... , •.• ldem.••.•..•

19I1 Zamora •.•... zamora. '"
Sandalio Rodellino Bernal-

te....•...............•
Gelasio Melitón Crespo

García ..•.....••......
Ramón González González.

1911 Idem ldere ..
1911 Atarín ldem .
Igl! Pedrajas deSan

Esteban.. .. Valladolid.••
Fernando Cábezudo Rico.. IglI Casasola de

Ari6n. .••. ldem .
José Martín San Pedro ... ; 1IglI Fresno el Viejo ldem..••.•..
Leopoldo RodríguezPeláez 191I Bercero•...• ldem .
Angel Martín Manzón .•. , 1911 Torrecilla de la

Orden ••••. Idem .

Gregario Gato Alonso •••.
Félix García Ruiz ....••.
Emigdio Gutiérrez Arteta.
José Arechalde Aramburu.
Florentino Achurra Lahci-

rica •...........•..•.
Ramón de Arana Larrinaga
Ambrosio BeldarraínArrai-

ta .• . . . . . . . . . .. . .....
DomingoA~rillagaLarrarte
Frandsco Lactigue Larra-

ñaga .
Pedro Garmendía Goyet-

che .
Marcos GarayaldeZurutuza
José Bocos Santamaría....

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 4 del mes actual, dando

REEMPLAZO * * *
cuenta de que con dicha ,fecha y á partir del día 30
del mes próximo 'pasado, ha declarado en situación
de reemplazo, por enfermo, con residenoia en esta
Corte, 'al escribiente de primera olasede1 Ouerpo
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:Auxiliar de Oficinas militares, con destino en esa
Oapitanía general¡ D. Gr,egorio García :l3ofi11, el Rey
(q. D. g.) ha temdo á. bien aprobar la determinación
de V. E. por estar ajustada á. lo dispuesto en las
instrucciones aprobadas por real orden circular de 5
de junio de l!:lOS (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. pn.ra su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

DESTINOS

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, los sargentos maestros de banda que se
expresan en la siguiente relación, pasarán á servir los
destinos que se indican, verificándose la oorrespon
diente alta, y baja en la próxima revista de comisario.

Dios gnarde á V... muchos años. Madrid 18 de
dioiembre de 1913.

Exomos. Señores Oapitanes generales de la segunda
y octava regiones é Interventor general de Guerra.

ECHAoüe

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de GUerra.

Señor...

El Jefe de la Sección.

José L6pez Torréns

* * '1:

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICA.OIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente de la Guardia Oivil D. Ignacio Baa·
nante Oortázar, con destino en la sección mixta de
la comandancia de Oadiz; que presta servicio en'
Larache, en súplica de que se le abone el sueldo de
oficial de Oaballería del cuerpo, á partir del mes de
mayo último en que se constituyó dicha sección, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo, con lo informado por la
Intervención gener.al de Guerra, se ha servido acoeder
á lo solicitado; disponiendo, al propio tiempo, que
la diferencia. entre el sueldo que se le asigna y el
que venia disfrutando, se aplique á, la paJ'tida de
27.S00 pesetas que figura en el capítulo 30, artículo
2.0, sección 6." del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOs gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1913.

ECtlAOÜe

Señor Director general' de la Guardia Oivil.

Señores Oapitán. general de la segunda región, 00
mandante general de Larache é Interventor 'ge
neral de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infanterrla
OONOURSOS

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á te
nor del vigente reglamento, tres plazas de músico de
tercera correspondientes á cornetin, bajo y caja que
se hallan vacantes en el regimiento infantel'Ía de,
Tenerife núm. 64, cuya plana mayor reside en Santa
Oruz de Tenerife, de orden del E;xcmo, Señor Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán. tomar parte los individuos de la clase
civil que lo deseen y reunan las condiciones. y cir
cunstancias personales exigidas por las vigentes dis
posiciones.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 7 de enero
de 1914.

Madrid 17 de dioiembre de 1913.

El J efe de la Sección,

José L6pez Torré,ns

Relación que se cita

Francisco Camoiras Parrado, del regimiento de Pa
• vía, núm. 48, al de Zamora, núm. 8.

Luis González Alavor, del de Zamora, núm. 8, al
de Muroia, núm. 37.

Eleuterio Roldán del Río, del de Murcia, núm. 37,
al de Pa.vía, núm. 48.

Madrid 18 de diciembre de 1913.--,T~ópez 'foJ;rens.

.•. -
Sección de Artlllnrlo

OONOURSOS

Vacante en el segundo regimiento de Artillería de
montaña 'una plp,za de obrero bastero de segunda
clase, contratado, üotada con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislaoión vigente, de orden del 'Exomo. Sr. Minis
tro de la Guerra, se anuncia á oone'Urso 'á fin ae que
los que aspiren á ocupaJrla dirijan sus instanci.a$
al señor coronel primer jefe del expresado regimien
to l3n el término de lS días, á contar desde esta f~ha,

acompañando 'certificación de una de las escuelas
de aprendices que acrediten su aptitud profesional,
cédula personal los que hayan sido licenciados, cer
tificación de bue1na. conducta desde que dejaron el
servioio y otra del último cuerpo en que hayan ser
vido, acreditando su aptitud, y copia de la filiación
é informe del primer jefe; pudiendo tomar parte en
dicho ooncurso los que tengan título de maestro sille
ro-guarnicionero, facilitado en los .establecimientos del
arma., según dispone la real orden circular de 2 de
septiembre de 1911 (O. L. núm. 182).
. Madrid 18 de dicembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro. Cubillo.

* * *
DESTINOS

De orden del Excmo. Señor l'Hnistro de la Guerra,
el obrero filiado, de oficio ayudante de maquinista,
perteneciente á la 6.a sección y que ha terminado los
seis meses de prácticas de instrucción reglamentarias
el día 9 del aotual en el 12.Q regimiento montado de
Artillería, Manuel García. Ruiz, pasa á prestar sus
servici06 en concepto de destacado, á la ]'ábrica
de Trubia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 16 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección•.

Leandro Cubillo.
Señor.•.

Excmos. Señores 'Oapitanes generales de la segunda,
sexta y séptima regiones é Interventor gelIl.eral de

. Guerra,
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SecclGn de InSIrDCtlon. Reclntamlento
vCnerDos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Exorno Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los escribientes del cuerpo:
auxiliar de Oficinas militares, comprendidos en la si
guiente relación, que da principio con D. Enrique
Celador Miró y,termina con D. Juan Juncosa Sosa,
pasen á servir los destinos que en la misma se les
señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección, accidental
Juan PiIJa880 '

Excmas. Señores Capitanes. generales de la primera,
segunda, tercera, ouarta y sexta regiones, de Balea-'
res, Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra. y Señor
Jefe del Archivo general militar.

R.elací6n que se cita

Escribientes de primera clase

D. Enrique Celador Miró, de la Subinspección de las
tropas de la tercera región, á la Capitanía ge
neral de la segunda región.

» Juan CastelIó Payales, de reemplazo forzoso, vuel
to al servicio activo, como procedente de reem
plazo por enfermo en la tercera región, .á este
Ministerio. •

» Hermenegildo Serrano Martín, del Archivo gene
ral militar, al Gobierno militar de Segovia.

l} Doroteo Moreno Bernabé, del Gobierno militar de
Segovia, al Archivo general militar.

» Francisco Rosado Jiménez, ascendido, de la Sub
inspección de las tropas de la primera región,
á la misma.

D. Lorenzo Fernández Montalvo, ascendido, del Go.
bierno' militar de Menorca, al mismo, en plaza
de escribiente de segunda clase.

» Juan Castillo López, ascendidO¡ del Gobierno mi.
litar de Tarragona, al mismo.

Escribientes de segunda clase

D. Felipe Sanz Miguel, de la Capitanía general de
la sexta región, á la Subinspección de las tro.
pas de la misma. .

» Cipriano Martínez Condado, de la Subinspección de
las tropas de la sexta región, á la Capitanía ge.
neral de dicha región. .

l> Dionisia López García, del Archivo general mi.
litar, al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

l> Alfredo Benzo Martas, de reemplazo forzoso vuelo
to al servicio activo, como :procedente de reem·
plazo por enfermo en la tercera región, á este
Ministerio.

l> Miguel Gayá Bauzá, del Consejo Supremo de Gue.
rra y Marina, á la Capitanía general de la cuarta
región~

l> Miguel Orozco ,Mari, de este -Ministerio, á la Sub·
inspeccJón de las tropas de la tercera región.

l> Jenaro Mustieles Zafra, de la Capitanía general
de la segunda región, á la Subinspección 'de
las tropas de la tercera .región.

» Maximino Gareía Jiménez, de nuevo ingreso, bri
gada del batallón 'Cazadores de Bar¡bastro nú·
mero 4, á la .Capitanía general de la segunda
región.

» Filiberto Sales Errea, de nuevo ingreso, brigada
del regimiento Infantería de Guadalajara nú'
mero 20, á este Ministerio.

l} Juan Juncosa Josa, de nuevo ingreso, brigada de
. la zona de reclutamiento de Gerona núm. 31,

al Archivo general mltar.
Madrid 19 de diciembre de 1913.-Picasso.

MADRID.-TALLI!RES DEL DEPOSITO DI! LA OuI!RRA


